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I. OBJETIVOS.

De acuerdo con la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Navarra y la
Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, regulado-
ra de la Cámara de Comptos, se ha procedido a
realizar un Informe sobre el Sector Público Local
de Navarra correspondiente al ejercicio de 1993.

Con la elaboración de este Informe, la Cámara
de Comptos pretende la consecución de los
siguientes objetivos:

1º. Ofrecer al Parlamento, a las Administracio-
nes Públicas y a la opinión pública de Navarra
una visión de la situación económica y de la orga-
nización interna de las Entidades Locales de
Navarra así como del sometimiento de su activi-
dad al principio de legalidad, de acuerdo con los
trabajos programados al efecto por esta Cámara
de Comptos. 

2º. Cumplimentar el artículo 350.2 de la Ley
Foral de Administración Local de Navarra (en
adelante LFAL), que establece la obligación de
remitir anualmente al Parlamento y al Gobierno de
Navarra una Memoria-Resumen de las actuacio-
nes de la Cámara de Comptos en el ámbito local.

3º. Garantizar la presencia y actuación de la
Cámara de Comptos en todas las Entidades
Locales de Navarra, de acuerdo con su Programa
de Actuación.

4º. Proponer, en su caso, al Parlamento y a
las Administraciones Públicas de Navarra la adop-
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ción de un conjunto de medidas generales que
permitan mejorar la gestión de las Entidades
Locales.

II. ALCANCE Y LIMITACIONES.

El alcance del trabajo realizado sobre el Sec-
tor Público Local de Navarra en el ejercicio de
1993 está definido por:

– Los Informes de Fiscalización realizados en
el ejercicio.

– El estudio y análisis de un Cuestionario remi-
tido a una muestra de entidades locales.

– La revisión sobre el cumplimiento de legalidad
en un conjunto de expedientes de contratación.

– Situación económica de las Entidades Loca-
les en el ejercicio de 1993.

Los anteriores aspectos se complementan con
dos análisis  relativos a la estructura del Sector
Público Local en 1993 –apartado III del presente
Informe– y al marco normativo regulador de las
entidades locales –apartado IV–.

Igualmente se acompaña de cuatro anexos:

• Relación de entidades locales que no han
rendido la información solicitada por esta Cámara
de Comptos.

• Relación de entidades locales a las que se
les remitieron los Cuestionarios.

• Relación de entidades locales que no han
remitido información sobre las Cuentas al Depar-
tamento de Administración Local del Gobierno de
Navarra a la fecha de emisión del Informe. 

• Definición de indicadores utilizados en el
Informe.

A continuación desarrollamos y detallamos
alguno de los aspectos anteriores.

II.1. ALCANCE.

II.1.1. Informes de fiscalización.

De acuerdo con el Programa Anual de la
Cámara de Comptos para el ejercicio de 1993, se
fiscalizaron las Cuentas de las siguientes  entida-
des locales:

a) Ayuntamientos.

Ejec. Ppto. (en millones)

Municipio Población Gastos Ingresos

Pamplona 182.098 13.653 13.438

Estella 12.873 1.626 1.714

Total 194.971 15.279 15.152

Estas cifras poblacionales representan un 37
por ciento del total de la Comunidad Foral de
Navarra (532.836 a 31/12/93). 

Los datos presupuestarios anteriores reflejan
tanto las operaciones ordinarias como las extraor-
dinarias o de inversiones, ya que desde 1992, de
acuerdo con la LFAL, es obligatorio para las enti-
dades locales la elaboración del Presupuesto
General Único.

Se han revisado, por otra parte, las cuentas de
ocho Organismos Autónomos y empresas públi-
cas dependientes de las anteriores entidades
locales, que suponen el 18 por ciento del número
total de los existentes en el citado ejercicio. En
concreto, se revisaron los siguientes:
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Organismo Entidad Gastos Ingresos
Autónomo / Empresa Local (millones) (millones) 

Patronato Esc. infantil Pamplona 366 401

Gerencia urbanismo Pamplona 623 1.198

Comiruña Pamplona 104 110

Animsa Pamplona 381 382

Mercairuña Pamplona 131 164

Colec.Cultural Almudi Estella * *

Deportes Estella * *

Bienestar Social Estella * *

Música Estella 26 27

(*) Integrados en las cuentas del Ayuntamiento.



b) Mancomunidades.

Ejec. Ppto. (en millones)

Mancomunidad Población Gastos Ingresos

Montejurra 43.506 1.155 1.132

En cuanto a la metodología aplicada en estas
actuaciones, se ha procedido a fiscalizar la ges-
tión económico-financiera y la ejecución de los
presupuestos de las entidades locales, mediante
la aplicación de las normas y procedimientos de
auditoría que se han considerado necesarios de
acuerdo con los objetivos perseguidos. Todo ello
dirigido a emitir una Opinión sobre la razonabili-
dad de los Estados Financieros auditados y sobre
el cumplimiento del principio de legalidad así
como recomendar, en su caso, la aplicación de
una serie de medidas que permitan mejorar el sis-
tema de control interno de la entidad.

II.1.2. Cuestionario de gestión. 

De acuerdo con el Plan de Actuación de la
Cámara de Comptos en el Sector Público Local
de Navarra, el Cuestionario de Gestión para el
ejercicio de 1993 se planteó –tal como estaba pla-
nificado–:

a) A todas las Mancomunidades existentes al
final del ejercicio 1993 en la Comunidad, distin-
guiendo un primer grupo de 18 Mancomunidades
que prestan servicios de agua y/o tratamiento de
residuos.

El Cuestionario dirigido a este primer grupo
pide respuesta a una serie de cuestiones relativas
a las siguientes áreas:

– Aspectos generales
– Contabilidad y presupuestos
– Personal
– Ingresos 
– Inversiones
– Tesorería

Este cuestionario ha sido contestado por 14 de
las 18 Mancomunidades que existen de este tipo,
lo que representa un índice de respuesta del 78
por ciento.

Un segundo grupo de 31 Mancomunidades,
que prestan otro tipo de servicios (sociales,
deportes, alumbrado, etc.).

El Cuestionario simplificado dirigido a este grupo
de Mancomunidades solicita información sobre:

– Presupuesto de Ingresos y Gastos
– Número de personas empleadas y su rela-

ción laboral
– Número de entidades locales que la integran

Este cuestionario ha sido contestado por 27 de
las 31 Mancomunidades que existen de este tipo,
lo que representa un índice de respuesta del 87
por ciento.

b) Agrupaciones de Municipios.

El Cuestionario remitido recaba datos sobre:

– Las entidades locales agrupadas
– Presupuesto de Gastos e Ingresos
– Número de personas empleadas y su rela-

ción laboral
– Servicios que prestan

Dicho Cuestionario que se envía a las diez
agrupaciones de municipios constituidas a
31/12/93, es contestado por cuatro agrupaciones,
lo que representa un índice de respuesta del 40
por ciento.

II.1.3. Revisión de cumplimiento de la lega-
lidad en el área de la contratación municipal.

La intervención de la Cámara en este área, se
resume en las siguientes líneas de actuación:

a) Fichas resumen de expedientes de contra-
tación

En cumplimiento de lo dispuesto por los artícu-
los 232 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra y 133.2 de la
Ley Foral 13/1986, de 14 de noviembre, de Con-
tratos de la Administración de la Comunidad
Foral, las entidades locales de Navarra remitieron
a la Cámara de Comptos durante 1993 un total de
14 fichas-resumen de expedientes de contrata-
ción de cuantía superior a la legalmente estableci-
da, esto es, 100 millones de pesetas en el caso
de contratos de obra y de gestión de servicios
públicos, adjudicados por concurso o subasta, o
50 si se adjudican directamente y 25 millones en
el caso de otros contratos administrativos distintos
de los anteriores.

El total adjudicado en estos expedientes
ascendió a 1.537 millones de pesetas. De las
fichas remitidas, 12 corresponden a contratos de
obras y dos a contratos de gestión de servicios
públicos.

b) Certificación de contratos adjudicados en
1993

Con el fin de ampliar la labor de revisión limita-
da que la Cámara de Comptos puede realizar a
través de estas fichas y de verificar, al mismo
tiempo, el grado de cumplimiento por parte de las
entidades locales de su obligación de remitirla,
con fecha 7 de abril de 1994, la Cámara envió a
todos los municipios de más de 1.000 habitantes
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(77 entidades) y a 41 mancomunidades y agrupa-
ciones tradicionales, una circular solicitando la
relación certificada de los contratos de suministro,
asistencia técnica y gestión de servicios públicos,
de importe inicial superior a 1.000.000 de pese-
tas, vigentes o adjudicados por la entidad en
1993.

La elección de estas áreas de la contratación
pública ha tenido como fin complementar la revi-
sión efectuada por la Cámara de Comptos en
ejercicios anteriores, en que su labor revisora se
centraba, fundamentalmente, en la contratación
de obras públicas.

Esta relación certificada fue remitida a la
Cámara de Comptos por 106 de las 118 entida-
des locales a las que se les solicitó, lo que da un
índice de respuesta del 90%.

c) Envío de cuestionarios.

Con la información obtenida de las relaciones
certificadas remitidas a la Cámara de Comptos,
se seleccionó una muestra de 35 expedientes
para su revisión en profundidad, a través del
envío de cuestionarios de contratación detallados.

Estos cuestionarios se remitieron con fecha 9
de mayo de 1994, correspondiendo los expedien-
tes seleccionados a los siguientes tipos de contra-
to: 15 a contratos de asistencia técnica, 11 a con-
tratos de gestión de servicios públicos y 9 a
contratos de suministro.

De los 35 cuestionarios remitidos se han con-
testado 32 lo que da un índice de respuesta del
91%. 

II.1.4. Situación económica de las entidades
locales de Navarra  a 31 de diciembre de 1993.

Desde el año 1992 existe la obligatoriedad de
elaborar y ejecutar un Presupuesto General Único
por las Entidades Locales de Navarra, de acuerdo
con las previsiones contempladas en la Ley Foral
de Administración Local. Este aspecto incide sig-
nificativamente en poder disponer de una informa-
ción presupuestaria más fiable y cercana a la rea-
lidad, solventándose, a su vez, la tradicional
ausencia de datos relativos a la actividad inverso-
ra de las entidades locales. En definitiva, mejo-
rando la calidad de los análisis económicos a rea-
lizar en el Sector Público de Navarra.

El trabajo en este área se ha centrado en los
siguientes aspectos:

– Análisis de la ejecución presupuestaria de
1993 de las Mancomunidades y agrupación de
Municipios.

– Análisis de la ejecución presupuestaria de
1993 de los Ayuntamientos y Concejos de Nava-
rra.

– Análisis de la deuda viva de las Entidades
Locales.

Los datos referidos a ejecución presupuestaria
y deuda viva de los Ayuntamientos y Concejos
nos han sido facilitados a esta Cámara por el
Departamento de Administración Local del
Gobierno de Navarra.

II.2. LIMITACIONES.

Las limitaciones que han afectado a la realiza-
ción del presente Informe son las siguientes:

– El objetivo de ofrecer una visión global sobre
el Sector Público Local de Navarra está limitado
por la imposibilidad material de la Cámara de
Comptos para fiscalizar la totalidad de las entida-
des que conforman dicho Sector Público Local.

– La no exigencia por la normativa vigente de
contabilidad patrimonial y, por tanto, de un balan-
ce de situación dificulta el manifestarnos sobre la
situación patrimonial de las entidades locales fis-
calizadas.

– La información disponible sobre la ejecución
del presupuesto y la situación económica del Sec-
tor Público Local de Navarra correspondiente a
1993 no es completa fundamentalmente por:

a) La información relativa a la ejecución de los
presupuestos de 1993 de los Municipios y Conce-
jos se refiere al  63 por ciento de las anteriores
entidades, si bien a nivel de población represen-
tan el 92 por ciento del total de Navarra.

b) Los datos de la Deuda Viva hacen referen-
cia al 86 por ciento de los Municipios y al 71 por
ciento de los Concejos, si bien representan el 97
por ciento de la población.

– El incumplimiento por determinadas entida-
des locales de la obligación de remitir a esta
Cámara de Comptos la información y datos solici-
tados en los distintos Cuestionarios o Circulares.
De acuerdo con el artículo 10 de la Ley Foral
reguladora de la Cámara de Comptos, esta Insti-
tución debe informar al Parlamento de Navarra
sobre las faltas de colaboración de las entidades
integrantes del sector público navarro. Por ello, en
el Anexo nº 1 se recogen las entidades locales
que no han remitido la información solicitada, que
dado su número, no habrán afectado significativa-
mente a las conclusiones generales obtenidas.

B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 30 / 8 de mayo de 1995

5



Por otra parte, han sido excluidos del análisis
efectuado por esta Cámara las respuestas o
datos incoherentes.

En el Anexo nº 3 relacionamos las Corporacio-
nes Locales que no han remitido información
sobre sus Cuentas al Departamento de Adminis-
tración Local del Gobierno de Navarra a la fecha
del Informe.

Queremos agradecer al personal de las Enti-
dades Locales de Navarra, al del Departamento
de Administración Local del Gobierno de Navarra,
al de la Federación Navarra de Municipios y Con-
cejos y al del Colegio Oficial del Secretariado
Local Navarro la colaboración prestada en la reali-
zación del presente trabajo.

III. ESTRUCTURA Y ANALISIS GLOBAL
DEL SECTOR PUBLICO LOCAL DE NAVARRA.

La estructura del Sector Público Local de
Navarra en el ejercicio de 1993 se refleja en el
cuadro nº 1.

Respecto al ejercicio anterior, las variaciones
son las siguientes:

a) Concejos: experimentan una reducción de
2, que corresponden a Beortegui y Uroz.

b) Mancomunidades, experimentan un incre-
mento de 10, que son las siguientes:

– Mancomunidad de Servicios Sociales de Car-
castillo.

– Mancomunidad de Servicios Sociales de Izaga.

– Mancomunidad de Servicios Sociales zona de
Peralta.

– Mancomunidad de Euskera de Huarte, Egüés y
Esteríbar.

– Mancomunidad de Aprovechamiento del Monte
Erreguerena.

– Mancomunidad de Aprovechamiento del Monte
Quinto Real.

– Mancomunidad de la Comarca de Sangüesa.

– Mancomunidad de Servicios Generales Malde-
rreka.

– Mancomunidad Euskaldunes.

– Mancomunidad de Beire y Pitillas.

c) Agrupaciones de Municipios: experimentan
la reducción de una agrupación al desaparecer la
Agrupación de la Comarca de Sangüesa, siendo
sustituida por la Mancomunidad de la Comarca de
Sangüesa.

d) Organismos Autónomos, se incorpora un
nuevo organismo autónomo, que es la Escuela de
Música del Ayuntamiento de Buñuel.
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SECTOR PUBLICO LOCAL

ENTIDADES LOCALES
SUPRAMUNICIPALES 58

40 ORG. AUTON. ADMVOS
4 SOCIEDADES MERCAN.

MANCOMUNIDADES
49

AGRUPAC. MUNICIPIOS
9

5 SOCIEDADES
MERCANTILES

CONCEJOS
372

MUNICIPIOS
271

ESTRUCTURA DEL SECTOR PUBLICO
LOCAL DE NAVARRA EN 1993



Respecto a la estratificación de los municipios
por tramos de población y a las actividades reali-
zadas por el resto de entidades locales asociati-
vas, se mantienen vigentes las conclusiones refle-
jadas en el Informe del ejercicio anterior. Es decir,
sólo el seis por ciento de los municipios tiene más
de 5.000 habitantes, y los servicios que prestan
las mancomunidades son esencialmente el ciclo
integral del agua, el tratamiento de residuos sóli-
dos urbanos y los servicios sociales de base.

En resumen, la composición del Sector Públi-
co Local a 31 de diciembre de 1993 y su compa-
ración –en número– con el ejercicio anterior se
refleja en el cuadro siguiente:

Sector Público Local 1992 1993

Municipios 271 271

Concejos 374 372

Mancomunidades 39 49

Organismos Autónomos 39 40

Sociedades Mercantiles 9 9

Agrupac. de Municipios 10 9

Tal como puede apreciarse, el Sector Público
Local experimenta, en cuanto a las mancomuni-
dades que lo conforman, un crecimiento significa-
tivo en este ejercicio de 1993, y si bien se están
realizando iniciativas por parte del Gobierno y
Federación de Municipios, sigue sin diseñarse o
configurarse un mapa municipal de Navarra que
racionalice la gestión y prestación de los servicios
públicos locales, en coherencia con la filosofía de
la Ley Foral de Administración Local. 

Esta situación conduce a que, en cada zona
de Navarra, se estén creando, además del conce-
jo y ayuntamiento correspondiente, asociaciones
de entidades locales independientes para la pres-
tación de los distintos servicios pero sin analizar
el coste económico y de oportunidad que conlleva
su tratamiento comarcalizado en una única enti-
dad, configurándose un entramado de organiza-
ciones, que, en algún supuesto, se solapan entre
sí. Es decir, en cualquier zona de Navarra puede
darse la siguiente configuración organizativa de
entidades locales cada una con sus competencias
propias y/o delegadas:

• Concejos

• Municipios simples/compuestos 

• Mancomunidades 

• Agrupaciones comarcales de prestación de
servicios

• Agrupaciones Tradicionales

Todas ellas dotadas de los correspondientes
recursos humanos y materiales.                              

A ello se une que las propias Mancomunida-
des, alegando razones de agilidad en la gestión,
se están dotando de sociedades instrumentales
para la prestación del servicio, conformándose,
por tanto, una doble estructura organizativa, sin
que siempre estén perfectamente definidas y deli-
mitadas las funciones de cada una de ellas.

IV. MARCO NORMATIVO REGULADOR DE
LAS ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA EN
1993.

Durante el ejercicio de 1993 no existen modifi-
caciones esenciales del marco normativo en
materia de Administración Local. En consecuen-
cia, nos limitamos a reseñar los aspectos más sig-
nificativos de dicho marco, tal como se enuncia-
ban en los Informes del sector Público Local de
ejercicios anteriores. 

La Comunidad Foral de Navarra disfruta de un
peculiar sistema normativo en materia de Admi-
nistración Local derivado de sus derechos históri-
cos constitucionalmente amparados, en la forma
que se establece en el art. 46 de la Ley Orgánica
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y que a continuación se expre-
san sintéticamente.

LEGISLACION GENERAL REGULADORA
DEL REGIMEN LOCAL. 

Como legislación general reguladora del régi-
men local, podemos citar la siguiente:

– Ley Foral 6/90, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra (LFAL).

– Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

– Real Decreto legislativo 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen local, que normalmente será comple-
mentario y supletorio de la normativa foral.

TRAS LA LEGISLACIÓN MENCIONADA, Y
SUPEDITADA A ELLA, REGIRA EN LAS DISTIN-
TAS AREAS DE ACTUACION LA SIGUIENTE
NORMATIVA:

a) Organización y funcionamiento, procedi-
miento administrativo general y régimen de
control e impugnación de los actos locales:

– Reglamento de Organización, funcionamien-
to y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
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(aprobado por Real Decreto 2568/86, de  28 de
noviembre).

– Reglamento sobre impugnación de los actos
y acuerdos de las Entidades Locales de Navarra,
aprobado por Decreto Foral 279/90, de 18 de
octubre.

b) Personal:

Sin perjuicio de los regímenes estatutarios
especiales de determinada clase de funcionarios
debe reseñarse la Ley Foral 13/83, de 30 de
marzo, reguladora del Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra y sus Reglamentos de desarrollo.

– Texto Refundido Estatuto Personal
251/1993.

c) Contratación:

– Ley Foral 13/86, de 14 de noviembre, de
contratos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra (LFC).

– Decreto Foral 161/91, de 25 de abril, regula-
dor de los contratos de asistencia técnica.

d) Bienes:

– Reglamento de Bienes de los Entes Locales
de Navarra, aprobado por Decreto Foral 280/90,
de 18 de octubre.

e) Haciendas Locales:

– Ley Foral de Presupuestos Generales de
Navarra para 1993, fundamentalmente con lo
referente al Fondo de Participación de los entes
locales y su sistema de distribución.

– Norma de reforma de las Haciendas Loca-
les, de 8 de junio de 1981 y Reglamento de desa-
rrollo, de 17 de diciembre de 1981.

– Restante normativa reguladora de diversas
figuras impositivas específicas: contribución urba-
na, sobre la actividad agrícola y pecuaria y sobre
la licencia fiscal.

– Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 1687/90, de 20 de diciem-
bre.

– Ley Foral de las Haciendas Locales de
Navarra aprobada en marzo de 1995 por el Parla-
mento (no aplicable por tanto al ejercicio de
1993).

El marco normativo que ha sido descrito debe
ser entendido sin perjuicio de la aplicación de las
Ordenanzas y Reglamentos propios de cada ente
y de la vigencia de regímenes especiales para
determinadas entidades locales; habrá de ser

tenida en cuenta, asimismo, la legislación general
aplicable al común de las Administraciones Públi-
cas y la legislación sectorial reguladora de las dis-
tintas áreas de actuación pública.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIO-
NES GENERALES.

En este apartado recogemos las Conclusiones
y Recomendaciones Generales obtenidas de los
distintos trabajos programados para este Informe
General con la finalidad de ofrecer una visión glo-
bal sobre el Sector Público Local de Navarra en
1993.

Así, en concreto, haremos referencia a las
derivadas de los Informes de Fiscalización reali-
zados en el ejercicio, de los resultados de los
Cuestionarios remitidos a una muestra de entida-
des locales, del análisis del cumplimiento de lega-
lidad en materia de contrataciones, del marco nor-
mativo regulador de las entidades locales de
Navarra y por último del análisis económico de los
estados financieros del ejercicio de 1993. 

Estas conclusiones y recomendaciones se
desarrollan y amplían en el apartado VII del pre-
sente Informe.

1ª. Se observa un alto grado de colaboración
de las Entidades Locales de Navarra con esta
Cámara de Comptos para la realización de los tra-
bajos específicos de fiscalización, colaboración
que disminuye en el cumplimiento de cuestiona-
rios y demás documentación solicitada.

Sin embargo, en materia de contratación son
pocas las entidades locales que cumplen la obli-
gación de remitir a la Cámara de Comptos la
ficha-resumen de los contratos adjudicados en
1993, de acuerdo con el artículo 232 de la LFAL
(Apartado VII.3.).

2ª. Resumen de la Opinión de los trabajos de
fiscalización realizados : 

La opinión reflejada en los correspondientes
informes sobre el desarrollo y ejecución del Pre-
supuesto de 1993 varía desde una opinión favora-
ble, opinión favorable con excepciones y denega-
ción de opinión.

Con respecto a la situación patrimonial, a
excepción de la Mancomunidad fiscalizada que
presenta unos estados financieros con opinión
favorable, los Ayuntamientos se encuentran en un
proceso de implantación del Nuevo Plan General
de Contabilidad adaptado al Sector Público que
se desarrolla durante 1994 como experiencia en
los Ayuntamientos de Pamplona, Burlada y Este-
lla y en el año 1995 se extenderá a aquellas enti-
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dades que superan los 5.000 habitantes y Manco-
munidades más importantes.

El hecho de que en 1993 las Entidades Loca-
les no dispongan de una contabilidad patrimonial,
nos impide pronunciarnos acerca de la situación
patrimonial de los Ayuntamientos fiscalizados.
(apartado VII.1 del Informe)

3ª. Cumplimiento del Principio de Legalidad.

Con respecto a la actividad económica de las
entidades locales revisadas y su sujeción al prin-
cipio de legalidad, se han observado incumpli-
mientos en materia de contratación, personal y
fiscal que se comentan específicamente en los
informes particulares de cada ente fiscalizado.
(apartado VII.1 del Informe)

Además, hemos analizado la contratación
pública a partir de las fichas resumen de contra-
tos remitidos por los Ayuntamientos y a través del
cuestionario de contratación solicitado (apartado
VII.3 del Informe).

De los trabajos realizados en materia de con-
tratación de obras, destacamos:

– Utilización de la contratación directa, sin que
se justifique adecuadamente en el expediente.

– Infracciones a la normativa, tanto en la fase
preparatoria del contrato, como en las de tramita-
ción del expediente y posterior adjudicación, for-
malización y ejecución de la inversión.

Con respecto a los contratos de asistencia téc-
nica, gestión de servicios públicos y suministros:

– Los expedientes carecen en muchos casos
de los documentos básicos y requisitos que acre-
diten una correcta tramitación y ejecución del con-
trato.

4ª. Marco normativo regulador. Nuevamente,
se han observado una serie de incumplimientos
en los plazos establecidos para dictar determina-
das normas e insuficiencias en el marco normati-
vo regulador de las entidades locales de Navarra.
Así, destaca fundamentalmente la inexistencia de
una Ley Foral de las Haciendas Locales a
31/12/93 y la falta de adopción de un conjunto de
medidas –contempladas en la Ley Foral de la
Administración Local de Navarra– tendentes a
racionalizar el mapa municipal de Navarra.

Esta falta de regulación ha incidido, fundamen-
talmente, sobre la definición y diseño del modelo
y mapa de Sector Público Local de la Comunidad
Foral, lo que conduce a la actual configuración
organizativa sustentada en un entramado de
organizaciones o entidades con competencias

propias y/o delegadas y con recursos humanos y
materiales propios pero sin contemplarse una
visión en conjunto de la prestación de los servi-
cios públicos locales. (Apartados III y VII.4.)

No obstante en 1994 ha sido preparado por el
Gobierno un borrador de Ley de Agrupaciones de
Municipios y en el curso de 1995 ha sido aproba-
da en el Parlamento la Ley Foral de las Hacien-
das Locales de Navarra.

Por otra parte, sigue sin actualizarse el modelo
de previsión social aplicable a los funcionarios,
según venimos recomendando en informes ante-
riores.

5ª. Presupuestos y Contabilidad. 

A pesar del avance que en 1992 supuso la
implantación de un presupuesto único, el sistema
contable en 1993, de acuerdo con la normativa
vigente se limita a realizar un seguimiento, funda-
mentalmente de naturaleza legal, de la ejecución
presupuestaria, pero sin aportar una visión inte-
gradora y global de la situación económico-finan-
ciera de la entidad local.

No obstante, en 1993 se ha concluido un plan
de elaboración de inventarios de las entidades
locales financiado por el Gobierno de Navarra y
se ha iniciado la implantación en 1994 con carác-
ter experimental del Plan General de Contabilidad
Pública adaptado a las entidades locales. 

Por otra parte, no se utilizan adecuadamente
las modificaciones presupuestarias, no existen en
muchos casos bases de ejecución del Presupues-
to ni están definidos los procedimientos adminis-
trativo-contables básicos.

En las Mancomunidades objeto de cuestiona-
rio simplificado, el Presupuesto se aprueba con
mucho retraso. (apartado VII.2 del Informe)

6ª. Personal.

De los trabajos realizados obtenemos que, a
31 de diciembre de 1993, los porcentajes que
representa el personal de naturaleza temporal
respecto al total de personal de las entidades
locales, son los siguientes: 

Personal temporal
Entidades locales (en porcentaje)

Municipios fiscalizados 22-23%

Mancomunidades de Aguas y
Residuos 12%

Resto Mancomunidades 62%

Se ha reducido sustancialmente con respecto
al ejercicio anterior el personal temporal de las
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Mancomunidades de Residuos y Aguas, aunque
se observa un alto porcentaje de personal tempo-
ral, fundamentalmente en las Mancomunidades
de pequeño tamaño.

Entre los factores que pueden explicar esta
situación podemos citar los siguientes: la creación
de nuevas mancomunidades, la asunción de
determinados servicios públicos por los entes
locales y el empleo social.

7ª. Ingresos.

En general, los roldes y sus modificaciones así
como las bajas por fallidos no son aprobados por
órgano competente, ni se aplican los recargos
legalmente establecidos una vez vencido el perío-
do de pago voluntario.

Todas las Mancomunidades que giran recibos
tienen agente ejecutivo externo, pero el 50 por
ciento de estos agentes no han depositado la
correspondiente fianza o aval.

8ª. Situación económico-financiera de las enti-
dades locales de Navarra en 1993. Teniendo en
cuenta las limitaciones de la información analiza-
da, destacamos los siguientes aspectos: 

a) Municipios y Concejos de Navarra.

En el ejercicio analizado de 1993, la liquida-
ción del presupuesto presenta los siguientes
datos significativos (apartado VII.5.1 del Informe):

– Los derechos liquidados ascienden a 40.406
millones de pesetas, en tanto que las obligacio-
nes reconocidas suponen un total de 39.977
millones. En consecuencia, el superávit global del
ejercicio es de 429 millones.

– El 48 por ciento de sus recursos –descen-
diendo dos puntos con respecto al ejercicio ante-
rior– proceden de las transferencias recibidas. Los
de naturaleza tributaria suponen un 39 por ciento,
frente a un 38 por ciento del ejercicio anterior.

– En gastos, el 66 por ciento son de naturale-
za corriente (65 en 1992). Por capítulos los más
significativos son los de personal (32 por ciento
del total de gastos o 48 por ciento de los corrien-
tes), compras de bienes corrientes (23 por ciento
del total) e inversiones (22 por ciento).

– El nivel de endeudamiento se mantiene en el
18 por ciento al igual que en el ejercicio anterior.
Sin embargo el límite de endeudamiento (21 por
ciento) se reduce un punto con respecto al del
ejercicio de 1992. Este índice representa la cota
de endeudamiento que, desde un punto de vista
de racionalidad económica, es aconsejable no
superar.

– Por último indicar, que la presión fiscal expe-
rimenta un incremento del 13 por ciento con res-
pecto a 1992, situándose en 31.775 ptas. por
habitante.

b) Mancomunidades y Agrupaciones de Muni-
cipios.

En el ejercicio de 1993, la liquidación del Pre-
supuesto de las Mancomunidades y Agrupacio-
nes de Municipios prestadoras de servicios públi-
cos ofrece los siguientes datos de interés
(Apartado VII.5.2):

– Presentan unos derechos liquidados de
6.389 millones de pesetas y unas obligaciones
reconocidas de 6.194 millones, lo que supone un
superávit de 195 millones.

– En cuanto a gastos, destaca el hecho de que
el 46 por ciento de los mismos se destina a trans-
ferencias, fundamentalmente a sus sociedades
instrumentales y los gastos de personal solamen-
te suponen un 7 por ciento, lo cual es debido a
que el personal se incluye en las sociedades.

– En ingresos, las Mancomunidades dependen
en un 60 por ciento de las tasas y en un 29 por
ciento de transferencias, aunque la dependencia
de subvenciones aumenta hasta el 94 por ciento
en las Mancomunidades de tamaño pequeño.

– Su nivel de endeudamiento es del 24,36 por
ciento, estando por encima del límite de endeuda-
miento o capacidad económica para sufragar la
carga financiera.

Con respecto a 1992, el nivel de endeuda-
miento aumenta en cuatro puntos y el límite de
endeudamiento disminuye en cinco puntos.

c) Deuda Viva a 31 de diciembre de 1993.

De acuerdo con los datos proporcionados por
el Departamento de Administración Local, dispo-
nemos de información referente a la deuda de
234 Municipios, 264 Concejos y 25 Mancomuni-
dades, los cuales agrupan al 97 por ciento de la
población de Navarra a 31/12/1993. La deuda
viva de dichas entidades asciende a 20.626 millo-
nes de pesetas, lo cual supone una deuda per
cápita de 33.244 ptas. en los Municipios y 25.068
en los Concejos.

Su distribución por entidades es:

Importe (en millones) %

Municipios 16.926 82

Concejos 670 3

Mancomunidades 3.030 15

T o t a l 20.626
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Es decir, el 82 por ciento de la deuda viva
corresponde a Municipios, el 15 por ciento a Man-
comunidades y el 3 por ciento restante a Conce-
jos.

No obstante, al objeto de comparar con el ejer-
cicio anterior, hemos eliminado todas aquellas
entidades de las cuales carecíamos de datos en
el pasado ejercicio, analizando de esta manera
193 municipios y 202 concejos que suponen el 92
por ciento de la población navarra a 31 de diciem-
bre de 1993. De este análisis se deduce:

– Esta deuda ha experimentado una reducción
del 8 por ciento respecto al año 1992.

– Por zonas geográficas, lógicamente, el
mayor porcentaje de deuda corresponde a la
Comarca de Pamplona con un 40 por ciento,
seguido por la Ribera Sur con un 21 por ciento y
Ribera Alta con un 14 por ciento. No obstante, la
Comarca de Pamplona ha disminuido su deuda
en un 23 por ciento respecto al año 1992 (básica-
mente Ayuntamiento de Pamplona), en contrapo-
sición con las entidades mayores de 10.000 habi-
tantes que la han incrementado en un 33 por
ciento, si bien la deuda per cápita no supera la
media (Apartado VII.5.3.) 

 

Recomendaciones. Siguen vigentes, en gene-
ral, las recomendaciones efectuadas en el Infor-
me del ejercicio anterior y que se refieren a:

* Seguir desarrollando el marco normativo de
las entidades locales al objeto de regular aspec-
tos tan esenciales para la gestión municipal como
el modelo de financiación local, la actualización
del modelo de pensiones y el diseño del mapa
municipal de Navarra. 

* El Presupuesto debe constituir la herramien-
ta básica para la gestión municipal. Ello exige,
entre otros aspectos, que se apruebe por el Pleno
Municipal antes del ejercicio en que se aplique, y
que en su ejecución se respeten los límites de
créditos para gastos, acudiendo, en su caso, a la
figura de las modificaciones presupuestarias. 

* El sistema contable entendido como un siste-
ma de información, facilitará un control y segui-
miento razonable de la actividad municipal
mediante el conocimiento adecuado de la ejecu-
ción del presupuesto, ofrecerá una visión global
de la situación económico-financiera de la entidad
y suministrará información que responda a las
necesidades del gestor público. En esta línea, la
gestión de inventarios y la implantación del Plan
General de Contabilidad adaptado al sector Públi-
co Local que se está implantando, constituirán
una mejora considerable en el tratamiento conta-
ble de la gestión municipal.

* Analizar y estudiar la idoneidad, en relación
con una adecuada gestión pública, de la contrata-
ción temporal de personal en los actuales altos
porcentajes respecto al total de personal, sobre
todo en las Entidades de pequeño tamaño.

* Cumplimiento estricto de la Ley Foral de
Contratos y demás normativa reguladora de la
contratación pública.

* Analizar el nivel de endeudamiento del Sec-
tor Público Local y su tendencia a incrementar-
se,en el sector de Mancomunidades y estudiar el
establecimiento de políticas de contención de
gastos y/o incremento de ingresos, al objeto de
evitar una posible paralización de la actividad
local como consecuencia de su incapacidad finan-
ciera.

Queremos, por último, poner de manifiesto la
necesidad de que por parte de todos los organis-
mos implicados: Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos, Departamento de Administración
Local del Gobierno y Parlamento de Navarra, se
inste a las Entidades Locales a remitir la liquida-
ción de sus presupuestos en los plazos estableci-
dos al Departamento de Administración Local, así
como a colaborar con la Cámara de Comptos
para la remisión de los datos solicitados, de
manera que podamos disponer de unos datos
completos en tiempo y forma de todo el Sector
Público Local de Navarra.
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VII. ANALISIS DE LOS TRABAJOS REALI-
ZADOS.

En este apartado recogemos los principales
aspectos y las conclusiones y recomendaciones
obtenidas de los distintos trabajos realizados para
este Informe General sobre el Sector Público
Local de Navarra, y que desarrollan y amplían, en
su caso, las contenidas en el apartado V del
mismo.

VII.1. INFORMES DE FISCALIZACION. 

En 1994, la Cámara de Comptos, tal como se
recoge en el apartado II.1., realizó las siguientes
fiscalizaciones de entidades locales:

Ejercicio
Entidad local Nº BOPN Fiscalizado

Pamplona 12/95 1993

Estella 14/95 1993

Mancom. Montejurra 2/95 1993

Se han analizado los estados financieros de
las citadas entidades locales y de sus organismos
autónomos y empresas mercantiles correspon-
dientes al ejercicio de 1993.

En nuestro examen, hemos aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoría que hemos
considerado necesarios de acuerdo con los objeti-
vos señalados previamente.

La opinión de esta Cámara se estructura, de
acuerdo con su Ley Foral reguladora, en los
siguientes apartados:

a) Desarrollo y ejecución del Presupuesto
de 1993.

La opinión reflejada en los correspondientes
informes varía desde una “opinión favorable”;
“opinión favorable, a excepción de la aplicación
inconsistente de criterios contable-presupuesta-
rios y ausencia de función interventora en el área
de Ingresos y Personal”; y “denegación de opinión
debido a incertidumbres provocadas por un defi-
ciente control interno”.

b) Reflejo de la situación patrimonial a 31
de diciembre de 1993, según los principios de
contabilidad generalmente aceptados.

A excepción de la Mancomunidad que presen-
ta unos estados financieros con opinión favorable,
los Ayuntamientos auditados se encuentran en un
proceso de implantación del nuevo Plan General
de Contabilidad adaptado al Sector Público, que
se desarrolla durante 1994 como experiencia en
los Ayuntamientos de Pamplona, Burlada y Este-
lla. En el año 1995 se extiende a aquellas entida-

des que superan los 5.000 habitantes y a las
Mancomunidades más significativas.

El hecho de que en el ejercicio de 1993, no
dispongan de una contabilidad patrimonial, nos
impide emitir una opinión sobre la situación patri-
monial de las corporaciones fiscalizadas a 31 de
diciembre de 1993.

c) Sometimiento de la actividad económico-
financiera al principio de legalidad.

Con respecto a la actividad económica de las
entidades locales revisadas y su sujeción al prin-
cipio de legalidad, se han observado incumpli-
mientos en materia de contratación, personal y
fiscal, que se comentan específicamente en los
informes reseñados.

No obstante, los aspectos más significativos
en referencia al contrato de obras son:

– En algunos casos no se supervisa ni realiza
el acta de replanteo de los proyectos.

– Los pliegos de cláusulas, en general, no se
atienen a lo preceptuado en la Ley Foral de Con-
tratos.

– No siempre se formalizan los correspondien-
tes contratos.

– No siempre se justifican adecuadamente los
retrasos en el inicio de las obras, y no se aplican
las sanciones establecidas.

– No siempre se especifica en la adjudicación
los criterios seguidos para seleccionar al adjudica-
tario.

– En algunos casos no se exige la clasificación
del contratista.

d) Organismos Autónomos dependientes
de los Ayuntamientos.

Existe la tendencia a incluir dentro de las
cuentas de la entidad local, las de sus patronatos
u organismos autónomos, por lo que la opinión
sobre éstas forma parte de la opinión sobre el
presupuesto único.

En el caso de un Patronato cuyas cuentas no
se integran en el Presupuesto del Ayuntamiento,
la opinión sobre las mismas es que reflejan razo-
nablemente la actividad desarrollada.

Las recomendaciones generales emitidas por
la Cámara de Comptos y recogidas en los citados
informes de fiscalización de las entidades locales
se pueden resumir en las siguientes:

* Realizar con el mayor rigor posible las previ-
siones iniciales de los Presupuestos, adaptando
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su ejecución a las necesidades de la gestión
mediante la utilización, en su caso, de las modifi-
caciones presupuestarias e imputando contable-
mente los gastos e ingresos de acuerdo con su
naturaleza.

* Definir y diseñar los procedimientos adminis-
trativo-contables básicos, tales como compras,
tesorería, cobros y pagos pendientes y archivo de
documentación. En esta línea, podría ser intere-
sante que las entidades fiscalizadas adjunten
unas Bases de Ejecución a sus Presupuestos, al
objeto de regular de manera específica la realiza-
ción de las partidas más significativas del mismo.

* Aprobar el Marco Normativo de los Inventa-
rios de los bienes locales y diseñar y aplicar los
sistemas y procedimientos oportunos que garanti-
cen su permanente actualización, como paso pre-
vio para una posterior implantación del Plan
General de Contabilidad Pública.

* Definir con claridad la naturaleza jurídica de
los patronatos, que deben mantener sus presu-
puestos y liquidación propios, sin perjuicio de su
posterior consolidación con las cuentas propias
del municipio.

* Cumplimiento estricto de la legalidad vigente
de contratación y de gestión presupuestaria.

* Específicamente para las mancomunidades,
consideramos conveniente que en la normativa se
consideren una serie de aspectos esenciales para
su gestión, tales como:

–  Las relaciones a todos los niveles –defini-
ción de funciones, contables, gestión, control, per-
sonal...– entre las propias mancomunidades y sus
sociedades mercantiles instrumentales.

–  Analizar la conveniencia de que la LFAL
exija la provisión obligatoria de determinados
puestos de trabajo de carácter funcionarial
–secretario, interventor y tesorero– en la actual
doble estructura organizativa de la mayoría de las
mancomunidades.

* Definir el mapa municipal de Navarra al obje-
to de racionalizar la prestación de servicios públi-
cos locales, evitando con ello entre otros factores,
la actual pérdida de economías de escala que se
deriva de su gestión, en una misma comarca o
territorio, por distintas entidades locales asociati-
vas. 

VII.2. CUESTIONARIO DE GESTION REMITI-
DO A LAS ENTIDADES LOCALES.

Como se comenta en el apartado II.1.2. del
presente informe, los cuestionarios de gestión

elaborados tienen como destinatarios a las Man-
comunidades y Agrupaciones de Municipios, y
son de dos tipos:

– El primero de ellos ha sido enviado a 18
Mancomunidades que prestan el servicio de
aguas, de residuos o de ambos, contestando 14
de ellos, lo que supone un grado de colaboración
del 78 por ciento.

– El segundo, llamado cuestionario simplifica-
do ha sido enviado a 31 Mancomunidades y a 10
Agrupaciones de Municipios. De los primeros han
contestado 27, lo que supone un índice de res-
puesta del 87 por ciento, mientras que solamente
4 de las agrupaciones de municipios han contes-
tado, lo que supone un índice de respuesta del 40
por ciento.

Analizadas las contestaciones recibidas desta-
camos, a continuación, los comentarios y conclu-
siones agrupadas en las áreas en que se subdivi-
día el citado Cuestionario y que, en su caso, se
acompañan de las recomendaciones que de las
mismas derivan. 

Igualmente y para realizar una valoración
correcta del resultado del citado cuestionario, es
preciso tener en cuenta que se han tomado en
consideración las contestaciones recibidas, aun-
que en algunos casos no se aportaban todos los
datos demandados y, en otros, se apreciaba una
inobservancia de determinados principios y requi-
sitos contables. Sólo se han excluido las respues-
tas que en nuestra opinión, eran incoherentes.

VII.2.1. Cuestionario mancomunidades de
residuos sólidos y aguas.

a) Aspectos generales, Presupuesto y liquida-
ción.

– En todos los supuestos analizados, excepto
uno, cumplen con los plazos establecidos para la
aprobación de la liquidación del Presupuesto
(antes del 1 de septiembre).

– Un 50 por ciento disponen de bases de eje-
cución o normas reguladoras de dicha ejecución.

– Un 50 por ciento aprueban las modificacio-
nes presupuestarias con antelación cuando no
existe consignación suficiente para realizar un
gasto, otro 25 por ciento las efectúa al finalizar el
ejercicio y el resto no realiza modificaciones pre-
supuestarias en ningún momento.

– En todas las Mancomunidades, excepto en
una, existe libro de registro de entrada y salida de
documentación administrativa.
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– El 37,5 por ciento atribuye la competencia
para ordenar el gasto a la Comisión de Gobierno.
El resto lo atribuye al Presidente.

– El 87 por ciento llevan los libros diarios de
intervención de gastos, ingresos y VIAP. Los
libros de caja y bancos son llevados por el 62 por
ciento de las Mancomunidades de este grupo.

– Todos ellos llevan Contabilidad Presupues-
taria. Asimismo todos cumplen las obligaciones
relativas al IVA, como libro, declaraciones trimes-
trales, anuales, etc.

– Sólo una Mancomunidad de este grupo
declara tener escriturados todos los bienes
inmuebles, otras dos no tienen ninguno, y el resto
tienen alguno.

– Solamente dos Mancomunidades disponen
de inventario.

– El 50 por ciento de estas Mancomunidades
dispone de procedimientos administrativo-conta-
bles escritos. Sin embargo, sólo un 25 por ciento
tienen por escrito la asignación de tareas a reali-
zar por cada empleado.

– Hay dos Mancomunidades que se han dota-
do de sociedades mercantiles para la prestación
de los servicios, que son:

– Mancomunidad de la Comarca de Pamplona -
Servicios de la Comarca de Pamplona SA
(SECSA)

– Mancomunidad de Montejurra - Aguas de
Montejurra SA, AMSA y Productos recicla-

dos y abonos orgánicos de Montejurra SA
(PRAOMSA).

– Respecto a los seguros suscritos por este
grupo de Mancomunidades:

– un 75 por ciento tiene de responsabilidad
civil

– un 38 por ciento tiene seguro de incendios

– un 62 por ciento de accidentes de emplea-
dos

– un 100 por cien seguros de vehículos

Recomendaciones:

* La elaboración de unas bases de ejecución o
normas reguladoras de la ejecución presupuesta-
ria, así como manuales de procedimientos admi-
nistrativo-contables que sirvan como marco per-
manente de referencia para una adecuada
gestión.

* Utilización adecuada de las modificaciones
presupuestarias durante el ejercicio cuando la
consignación inicial sea insuficiente.

* La realización de un inventario de bienes
diseñando los sistemas y procedimientos oportu-
nos que garanticen su permanente actualización y
escriturar los bienes inmuebles de su propiedad.

b) Personal.

El personal de este grupo de Mancomunida-
des (incluyendo el de sus sociedades instrumen-
tales) se distribuye atendiendo a la relación labo-
ral de acuerdo con el siguiente cuadro con cifras
comparativas con el ejercicio anterior:
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1992 1993 Dif %s/total

funcionarios 3 3 — 1

laborales fijos 321 364 43 86

laborales temporales 90 52 (38) 12

Adscritos otros entes 4 5 1 1

Total 418 424 6 100

Como vemos, destaca el alto porcentaje (86
por ciento) del personal laboral fijo que aumenta
en 43 personas con respecto al ejercicio anterior,
descendiendo los laborales temporales en 38. El
personal, en conjunto, aumenta en 6 personas lo
que supone un incremento del 2 por ciento.

Con estas cifras de 424 personas en 1993
resulta una media de 1 empleado de Mancomuni-
dad cada 975 habitantes.

Las contrataciones del personal del ejercicio

se realizan mediante oposición en un 32 por cien-
to de los casos, un 20 por ciento mediante con-
curso oposición y el resto 48 por ciento a partir de
los listados del INEM.

c) Ingresos

En ningún caso los roldes y sus modificacio-
nes son aprobados por la Asamblea General o
por la Comisión de Gobierno, sino que son apro-
bados por el Presidente o por el responsable
directo de las tasas.



– El 100 por cien de las Mancomunidades
establecen período voluntario de cobro, pero un
12,5 por ciento no aplica posteriormente el recar-
go de prórroga.

– El porcentaje medio de domiciliación de los
recibos es del 89 por cien.

– Todas las Mancomunidades que giran reci-
bos tienen agente ejecutivo externo, pero el 50
por ciento de estos agentes no han depositado la
correspondiente fianza o aval.

– Las liquidaciones de dicho Agente son reali-
zadas en un 25 por ciento por su importe bruto y
un 75 por ciento por su importe neto, es decir,
una vez deducida su retribución.

– El 75 por ciento de las bajas de los fallidos
son aprobadas correctamente, bien por la Asam-
blea General o por la Comisión de Gobierno, y el
25 por ciento de los casos las bajas son aproba-
das por el Presidente.

Recomendaciones:

* Aprobar en Asamblea General o en Comi-
sión de Gobierno los roldes y sus modificaciones,
así como las bajas de fallidos de resultas de
Ingresos, tal y como establece la normativa apli-
cable.

* Aplicar convenientemente los recargos legal-
mente establecidos para el caso de prórroga, una
vez vencido el período de pago voluntario.

* Formalizar con el Agente Ejecutivo la corres-
pondiente fianza o aval y contabilizar las liquida-
ciones del mismo por el total de su importe.

d) Inversiones.

– Respecto a las inversiones, estas Mancomu-
nidades han adjudicado obras por importe de
612.471.000 ptas., distribuidas de la siguiente
manera:
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(en miles)
Nº de obras % Importe %

Subasta 29 76 491.124 80

Concurso 1 3 35.257 6

Adjudicación directa 8 21 86.090 14

Total 38 100 612.471 100

Así pues se observa como la subasta repre-
senta en cuanto a importe el 80 por ciento de las
obras de estas mancomunidades seguido por la
adjudicación directa con un 14 por ciento y por
último, el concurso, con un 6 por ciento.

En cuanto al número de obras, la subasta
representa el 76 por ciento de las obras adjudica-
das; le sigue la adjudicación directa con un 21 por
ciento; y el concurso con un 3 por ciento. 

e) Tesorería y Endeudamiento.

El 25 por ciento de estas Mancomunidades tie-
nen firma individual para la disposición de fondos.
El resto es conjunta entre al menos dos personas.

Hay dos Mancomunidades cuyo ratio de
endeudamiento es superior al 25 por ciento.

Recomendamos:

* Utilizar siempre la firma mancomunada para
la disposición de fondos.

* Aplicar una política de contención del gasto,
que permita reducir el ratio de endeudamiento a
unos límites razonables.

VII.2.2. Conclusiones cuestionario simplifi-
cado mancomunidades.

– Ninguna de las Mancomunidades, objeto de
cuestionario simplificado se ha dotado de Socie-
dades Mercantiles para la prestación del Servicio.

– Solamente en un caso se ha aprobado el
presupuesto antes del 31 de diciembre.

– Respecto al Personal de estas Mancomuni-
dades se distribuye de la siguiente manera:

Nº %

Contratado laboral fijo 33 36

Contratado laboral temporal 30 31

Contratado laboral a tiempo parcial 30 31

Contratado administrativo 1 1

Funcionarios 1 1

Total 95 100

Destaca el alto grado de temporalidad, bien a
jornada completa o parcial del personal de este
tipo de Mancomunidades, que tiene un empleado
por cada 1.175 habitantes mancomunados.



* Recomendamos que las Mancomunidades,
como entidades locales sujetas al régimen de
contabilidad pública, procuren aprobar su presu-
puesto y liquidación dentro de los plazos estable-
cidos por la normativa vigente, al objeto de que el
documento presupuestario se constituya en una
herramienta útil para la gestión y planificación de
la actividad a desarrollar por las mancomunida-
des.

VII.3. FICHAS RESUMEN Y CUESTIONA-
RIOS DE CONTRATACIÓN.

VII.3.1. Fichas resumen de contratos.

– Como en años anteriores, podemos afirmar
que son pocas las entidades locales que cumplen
con la obligación de remitir a la Cámara de Comp-
tos las fichas-resumen sobre los contratos que
realizan, prevista en los artículos 232 de la LFAL
y 133. 2 de la LFC.

– Todas las fichas recibidas en 1993, salvo 2,
corresponden al denominado “modelo 1”, que
recoge las características del contrato formaliza-
do, siendo excepcional el envío por parte de las
entidades locales del denominado “modelo 2”,
que deben remitir para comunicar los actos de
modificación, prórroga y resolución del contrato.

Como aspectos más relevantes que podemos
señalar, de acuerdo con el análisis de las fichas
recibidas:

– En 6 de las 10 fichas revisadas, se acude a
la contratación directa como forma de adjudica-
ción, no justificándose en algunos casos las cir-
cunstancias por las que se recurre a ella, tal y
como exige el artículo 42 de la LFC.

– En un caso nos hemos encontrado con un
contrato que se adjudica sin que exista la necesa-
ria consignación presupuestaria, lo que supone
una vulneración clara de lo dispuesto en la regla
4ª del artículo 4 de la LFC.

– Otras infracciones puntuales que se detec-
tan a través de la revisión de las fichas-resumen
remitidas a la Cámara son las siguientes: retrasos
de hasta tres meses en la formalización del con-
trato una vez adjudicado, que según el artículo
44.1 de la LFC debe producirse dentro del mes
siguiente a su aprobación; modificaciones de
obras y prórrogas de plazo no aprobados expre-
samente por el órgano de contratación, tal y como
exige el artículo 56 de la LFC; y la realización de
obras sin que se acredite en el expediente la
plena disponibilidad de las aportaciones, tal y
como exige el artículo 24.6 de la LFC y, por tanto,
sin tener garantizada su financiación.

VII.3.2. Cuestionario sobre contratación.

Al objeto de completar la actuación fiscalizado-
ra de esta Cámara y tal como señalábamos en el
apartado II.1.3.c) del Informe, se remitió un cues-
tionario sobre contratación, seleccionando 35
expedientes de los cuáles 15 se refieren a contra-
tos de asistencia técnica; 11 a contratos de ges-
tión de servicios públicos y 9 a contratos de sumi-
nistros.

Las conclusiones que se derivan del mismo,
son las siguientes:

a) En relación con el contrato de asistencia
técnica.

De los quince cuestionarios sobre contratos de
asistencia técnica remitidos a las entidades loca-
les se han recibido debidamente cumplimentados
catorce, de cuya revisión pueden extraerse las
siguientes conclusiones:

– Los expedientes de contratación son, en la
mayoría de los casos, incompletos y carecen de
muchos de los documentos básicos exigidos por
el Decreto Foral 161/1991, de 25 de abril, regula-
dor de los contratos de asistencia técnica (en
adelante DFAT). En este sentido puede señalarse
que de los catorce cuestionarios revisados:

• En siete no consta la existencia del informe
justificativo de las necesidades a satisfacer pre-
visto por el artículo 6º a) del DFAT.

• En cinco no consta el presupuesto previsto
del contrato, exigido por el artículo 6º b) del
DFAT.

• En cinco no consta la existencia de Pliegos
de Cláusulas Administrativas, previsto en el artí-
culo 8º del DFAT, y en otros tres los Pliegos son
incompletos y no contienen todas las especifica-
ciones previstas en dicho artículo.

• En doce no constan los preceptivos informes
jurídicos y de intervención, previstos en el artículo
7º 2 del DFAT.

• En once la resolución del órgano de contrata-
ción aprobando el expediente no aprueba expre-
samente alguno de los extremos previstos en el
artículo 7º 1 del DFAT.

– Teniendo carácter excepcional, la contrata-
ción directa ha sido el sistema de licitación más
empleado en estas contrataciones, requiriéndose
a ella en ocho de los catorce expedientes revisa-
dos. Su utilización se justifica en dos casos por la
cuantía del contrato inferior a 10 millones de
pesetas, en otros tres por razones de urgencia,
en dos por circunstancias excepcionales que no
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aconsejan promover la concurrencia, no señalán-
dose causa justificativa en un caso.

Como se ha señalado de forma reiterada por
esta Cámara de Comptos en anteriores informes,
el recurso a la adjudicación directa se viene
haciendo bastante habitual en las contrataciones
públicas no estando, en la mayoría de los casos,
suficientemente justificadas y acreditadas las
razones que la motivan.

Por otra parte, en seis casos no se ha procedi-
do a la publicación de la adjudicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra (en adelante BON), tal y
como exige el artículo 43 de la LFC.

– Por lo que respecta a la fase de formaliza-
ción del contrato ha de señalarse que:

• En un caso no se ha procedido a la misma,
tal y como señala el artículo 11 del DFAT. 

• En ocho casos no se ha consignado la fianza
definitiva, prevista en el artículo 13 del DFAT, y
en otros dos la constituida es muy inferior a la
legalmente prevista. 

• En tres casos se ha incumplido la obligación
de remitir a la Cámara de Comptos la ficha-resu-
men del contrato formalizado, prevista en el artí-
culo 133. 2 de la LFC.

b) En relación con el contrato de gestión de
servicios públicos.

– Los once cuestionarios remitidos para este
tipo de contratación han sido debidamente cum-
plimentados y enviados a la Cámara de Comptos.
De su revisión pueden extraerse deficiencias muy
similares a las anteriores, destacando como más
importantes las siguientes:

• En seis de los once cuestionarios revisados
no consta la elaboración y aprobación por el órga-
no de contratación del anteproyecto de explota-
ción del servicio, previsto en el artículo 74.1 de la
LFC y que podemos considerar como un docu-
mento básico en este tipo de contratación.

• En tres cuestionarios se señala que no existe
el Pliego de Cláusulas de Explotación del Servi-
cio, previsto por el artículo 75 de la LFC. En otros
cinco casos, el pliego existente no contiene todas
las especificaciones previstas por el artículo 211
del Reglamento de Contratos del Estado (en ade-
lante RCE).

• En siete de los once cuestionarios revisados
se señala que no constan en el expediente los
preceptivos informes jurídico y de intervención,
previstos por la legislación vigente.

• En cinco casos se ha acudido a la contrata-
ción directa como forma de adjudicación, no justi-
ficándose en dos casos las circunstancias que
concurren para ello.

• En tres casos no se procede a publicar en el
BON la adjudicación efectuada, tal y como señala
el artículo 43 de la LFC.

• Por último, en dos casos no se constituye la
fianza definitiva y en otros dos se consigna por
cuantía inferior a la legalmente prevista.

c) En relación con el contrato de suministro. 

– De los nueve cuestionarios sobre contratos de
suministro remitidos por la Cámara a las entidades
locales, siete han sido debidamente cumplimenta-
dos y devueltos a esta institución. Las deficiencias e
infracciones más importantes detectadas en este
apartado han sido las siguientes:

• En dos casos no consta la existencia de
informe justificativo de la adquisición a realizar,
previsto en el artículo 241.2 del RCE.

• En cuatro de los seis casos no consta la exis-
tencia del Pliego de Bases del suministro com-
prensivo del pliego de cláusulas administrativas y
de las prescripciones técnicas que hayan de regir
el suministro.

• En ninguno de los cuestionarios consta la
existencia del preceptivo informe jurídico y en
cinco no consta el informe de intervención.

• En tres casos la resolución del órgano de
contratación de aprobación del expediente y aper-
tura del procedimiento de licitación omite la apro-
bación de los requisitos esenciales del expedien-
te.

• En todos los casos se acude a la contrata-
ción directa motivada, mayoritariamente, por moti-
vos de urgencia que no quedan claramente justifi-
cados en el expediente.

• En tres casos no se formaliza el contrato
correspondiente tal y como exige el artículo 96 de
la LFC y en otros cuatro no se constituye ningún
tipo de fianza, contrariamente a lo previsto por la
legislación de contratos.

De la revisión efectuada a través de las fichas
resumen y de los cuestionarios de contratación
pueden extraerse las siguientes conclusiones:

– Las deficiencias e infracciones que la Cáma-
ra de Comptos ha puesto de manifiesto año tras
año en las contrataciones de obras, se agudizan si
cabe en el caso de los contratos de asistencia téc-
nica, gestión de servicios públicos y suministros
cuyos expedientes carecen en muchos casos de
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los requisitos y documentos básicos que garanti-
zan una correcta tramitación y ejecución del con-
trato, entre los que destacan: la falta de informes
justificativos de la contratación a realizar, la inexis-
tencia de pliegos de cláusulas del contrato, la
ausencia de informes jurídicos y de intervención,
el recurso habitual y muchas veces injustificado a
la contratación directa, la falta del documento con-
tractual, la no constitución de fianzas etc...

– Muchas de las deficiencias e infracciones
detectadas en los expedientes relativos a los con-
tratos de obras, tienen causa –según nos indican
los responsables de las entidades locales– en el
actual sistema de ayudas y subvenciones que
reciben de la Administración de la Comunidad
Foral cuya percepción les obliga, en algunos
casos, a tramitar expedientes e iniciar las obras
de forma precipitada antes de que finalice el ejer-
cicio presupuestario de que se trate.

Recomendaciones:

* Una mayor coordinación entre el Gobierno
de Navarra y las entidades locales que facilite la
tramitación de los expedientes de obra con el
tiempo suficiente para cumplimentar adecuada-
mente los requisitos legales establecidos.

* La aplicación estricta de la Ley Foral de Con-
tratos y demás normativa reguladora de la contra-
tación pública.

VII.4. MARCO NORMATIVO REGULADOR
DE LAS ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA
EN 1993.

Tal y como venimos diciendo en anteriores
informes, del actual marco normativo regulador se
desprende una serie de incumplimientos en los
plazos establecidos para dictar determinadas nor-
mas y de insuficiencias del mismo que inciden
directamente en la gestión de las Entidades Loca-
les y que ya se ponían de manifiesto en anterio-
res Informes. Por ello, nos limitamos a resumir los
aspectos más esenciales; así:

– La Disposición Transitoria Sexta de la LFAL
establece que el Gobierno de Navarra y en el
plazo máximo de tres meses –desde la entrada
en vigor de dicha Ley Foral, octubre de 1990–
remitirá al Parlamento un proyecto de Ley Foral
de Haciendas Locales de Navarra. 

En 1994, por tanto con notable retraso, el
Gobierno de Navarra remitió al Parlamento el
mencionado Proyecto de Ley Foral, que ha sido
aprobado por el Parlamento en 1995.

Con la aprobación de la correspondiente Ley
Foral, y sus desarrollos reglamentarios que sean

precisos, habrá de darse respuesta a dos cuestio-
nes esenciales para la gestión local:

a) Definición del modelo de financiación de las
entidades locales de Navarra, que incide directa-
mente sobre el principio de la autonomía financie-
ra de las entidades locales.

b) Desarrollo del sistema contable a aplicar en
el control y seguimiento de la gestión local. No
obstante, en diciembre de 1993, se ha iniciado un
programa de implantación del Plan general de
Contabilidad adaptado al Sector Público Local de
Navarra con carácter experimental y para las enti-
dades de más de 5.000 habitantes.

– La LFAL recoge en su articulado, sin señala-
miento de plazos, una serie de medidas que pre-
tenden racionalizar el mapa municipal de la
Comunidad Foral al objeto de mejorar la calidad y
el coste de los servicios prestados. Estas medi-
das son las relativas a la fusión de municipios
–art.20.2–, a la creación de Distritos Administrati-
vos –art. 33– y a la formación de Mancomunida-
des u otras fórmulas asociativas intermunicipales
–arts. 53 y 62–.

Igualmente establece en el art. 46 la posibili-
dad de que la Comunidad Foral puede crear,
mediante la oportuna Ley Foral, agrupaciones for-
zosas de entidades locales para la prestación de
servicios administrativos comunes.

Desde la promulgación de la LFAL no se ha
dictado ninguna norma de fomento de fusiones
y/o asociaciones ni tampoco se ha presentado al
Parlamento de Navarra ningún proyecto relativo a
las agrupaciones forzosas. 

No obstante, durante 1994 se ha creado una
comisión de estudio en la que participan el
Gobierno, la Federación de Municipios y Conce-
jos y el Colegio de Secretarios con el objeto de
racionalizar el mapa municipal.

– La Disposición Transitoria Tercera de la
LFAL establece que hasta la definitiva reestructu-
ración de los puestos de trabajo de secretaría e
intervención derivada de la constitución de las
agrupaciones forzosas quedan en suspenso tanto
las convocatorias de habilitación para acceder a
la condición de Secretario e Interventor como los
concursos generales previstos en la citada ley
Foral.

Es decir, al no estar definidas las Agrupacio-
nes forzosas para la prestación de los servicios
de secretaría e intervención, no pueden conocer-
se las necesidades a cubrir de ambos puestos de
trabajo y por tanto señalarse, en su caso, las
oportunas pruebas de acceso a los mismos. Ade-
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más esta suspensión afecta no sólo a los munici-
pios susceptibles de agrupación sino también al
resto, si bien en este período transitorio pueden
cubrirse dichas vacantes con personal temporal.

– La Disposición Adicional Undécima de la
LFAL señala que el Gobierno de Navarra creará y
mantendrá un Registro de Riqueza Comunal, en
el que figurará la extensión, los límites y usos de
los terrenos comunales de las entidades locales
así como su potencialidad para generar recursos. 

Igualmente, la Disposición Adicional Duodéci-
ma de la citada Ley Foral indica que se constituirá,
en cada Merindad, una Junta Arbitral de Comuna-
les integrada tanto por las propias entidades loca-
les como por los beneficiarios de los aprovecha-
mientos comunales. Estas Juntas, tendrán
carácter consultivo para las entidades locales en
todo lo referente al aprovechamiento de los bienes
comunales y sus actuaciones se plasmarán en
informes públicos preceptivos no vinculantes.

Hasta el momento de redactar el presente
Informe, no se ha cumplimentado ninguna de las
previsiones anteriores a pesar de la importancia
–tanto económica como social– que en Navarra
presentan los bienes comunales.

– No está actualizado o redefinido el sistema de
previsión social a aplicar a los funcionarios de las
entidades locales a pesar de estar plasmada esta
exigencia en el Estatuto del Personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra de 1983
y en las sucesivas Leyes Forales de Presupuestos. 

Al respecto conviene remarcar, igualmente, la
incidencia económica que plantea a determinadas
entidades locales –las de mayor población y que
disponen de Montepío propio– la obligatoriedad de
que señalados puestos de trabajo –secretario y
sanitarios municipales– estén adscritos, a estos
efectos, al Montepío General, cuyo déficit se finan-
cia mediante aportaciones de las entidades loca-
les atendiendo exclusivamente a su población. 

En conclusión, se aprecia un incumplimiento
de la Ley Foral de Administración Local de Nava-
rra en el desarrollo de determinados aspectos
esenciales, que inciden significativamente sobre
la definición y diseño del modelo y mapa del Sec-
tor Público Local de la Comunidad Foral.

Igualmente la existencia de un marco normati-
vo incompleto provoca una cierta inseguridad
–tanto en la propia entidad local como en el ciu-
dadano– que en nada favorece al normal desen-
volvimiento de la gestión local.

* Recomendamos que, en el menor espacio de
tiempo posible, se complete el marco normativo

que ha de regir en las Entidades Locales de
Navarra. Al respecto, adquiere especial urgencia
todo lo relativo al diseño e implantación del mapa
municipal y la actualización del sistema de previ-
sión social aplicable a los funcionarios.

VII.5. SITUACION ECONOMICO-FINANCIE-
RA.

VII.5.1. Ayuntamientos y concejos de Navarra.

Al igual que en el ejercicio anterior, la informa-
ción de que se dispone sobre la ejecución del
Presupuesto de Municipios y Concejos de Nava-
rra, correspondiente al ejercicio de 1993 (véase
apartado I.2), limita un análisis completo de su
significado económico-financiero.

No obstante se exponen una serie de conclu-
siones derivadas de la citada información:

a) Composición estructural de la liquidación
del presupuesto

– Los derechos liquidados ascienden a 40.406
millones de pesetas frente a unas obligaciones de
39.977 millones lo que arroja un superávit de 429
millones.

– La composición estructural de los gastos e
ingresos agrupados en operaciones corrientes y
de capital financieros es la siguiente (con cifras
comparativas con el ejercicio anterior):

Gastos Ingresos

1993 1992 1993 1992

Corrientes 66% 65% Corrientes 78% 77%

Capítal 34% 35% Capital 22% 23%

Como vemos, la composición estructural se
mantiene muy parecida a la del ejercicio anterior,
con una variación en ingresos y gastos de un
punto de incremento de operaciones corrientes en
detrimento de las de capital.

De dicha estructura, podemos concluir que los
ingresos corrientes son suficientes para financiar
los gastos de la misma naturaleza e incluso finan-
ciar parcialmente los gastos de capital y financieros.

– Dentro de los gastos, al igual que en el ejer-
cicio anterior, destacan los de personal con un 32
por ciento; compras de bienes corrientes y servi-
cios con un 23 por ciento e inversiones con un 22
por ciento. Estos tres capítulos suponen un 77 por
ciento de las obligaciones reconocidas.

– A su vez el capítulo de personal representa el
48 por ciento de los gastos corrientes y las inversio-
nes el 65 por ciento de las operaciones de capital.
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– Respecto a los ingresos, las fuentes de
financiación se distribuyen con cifras comparati-
vas con el ejercicio anterior en:

Fuentes de financiación %

1993 1992

Tributos 39 38

Transferencias 48 50

Financieros 7 8

Otros 6 4

Como vemos, aunque se reduce en dos pun-
tos, las transferencias corrientes y de capital
suponen el 48 por ciento de los ingresos de los
Ayuntamientos y Concejos.

b) Indicadores más significativos.

A continuación se reflejan un conjunto de indi-
cadores obtenidos de la ejecución del presupues-
to de 1993, con cifras comparativas con el ejerci-
cio anterior:
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1993 1992 Variación %

Superávit/Déficit presupuestario (millones pts.) 429 271 58

Ingresos por habitante (pts.) 85.561 74.298 15

Gastos por habitante (pts.) 81.684 73.809 11

Carga financiera por habitante (pts.) 11.497 10.181 13

Presión fiscal (pts.) 31.779 28.169 13

Cumplimiento de los cobros (%) 88 88 —

Cumplimiento de los pagos (%) 85 87 (2)

Carga financiera global (%) 18 18 —

Límite de endeudamiento (%) 21 22 (1)

Ahorro neto (%) 3 5 (2)

Indice de personal (%) 32 31 1

Indice de inversión (%) 22 25 (3)

Dependencia subvenciones (%) 48 50 (2)

INDICADORES DE AYUNTAMIENTOS Y CONCEJOS

De dicha comparación se deduce:

– Los ingresos por habitante han aumentado
un 11 por ciento frente al 10 por ciento de los gas-
tos por habitante, lo cual supone, a su vez, un
incremento del superávit.

– La presión fiscal ha experimentado un incre-
mento del 13 por ciento.

– El porcentaje de cobros se mantiene y el de
pagos disminuye 2 puntos.

– El nivel de endeudamiento o carga financiera
global se mantiene, y el límite de endeudamiento
ha disminuido en un punto, lo cual se traduce en
una disminución del ahorro neto de dos puntos.

VII.5.2. Mancomunidades.

En el apartado VI del Informe se recoge la
liquidación integrada de los presupuestos de las
Mancomunidades y agrupaciones de Municipios
correspondientes a 1993, que han remitido dicha
información a esta Cámara de Comptos.

A continuación, exponemos las principales
conclusiones derivadas del análisis de los datos
anteriores. 

a) Composición estructural de la liquidación
del presupuesto

– El presupuesto integrado de las Mancomuni-
dades en 1993 presenta unos derechos liquida-
dos de 6.389 millones de pesetas, frente a unas
obligaciones reconocidas de 6.194 millones, lo
que supone un superávit de 195 millones.

– La composición estructural de los gastos e
ingresos agrupados en operaciones corrientes y
de capital-financieras es la siguiente, con cifras
comparativas con el ejercicio anterior:

Gastos Ingresos

1993 1992 1993 1992

Corrientes 67% 68% Corrientes 79% 79%

Capítal 33% 32% Capital 21% 21%

Como vemos, esta composición estructural se
mantiene prácticamente igual a la del ejercicio de



1992.

Es decir, los ingresos corrientes financian
totalmente los gastos corrientes y parcialmente de
los gastos de capital-financieros.

Los ingresos se han ejecutado en un 92 por
ciento y los gastos en un 89 por ciento.

Por capítulo económico, en algunos casos, no
se respeta el carácter limitativo de los créditos
para gastos.

– Por capítulos económicos, en lo que a gastos
se refiere, se observa que el 46 por ciento de los
mismos se destina a transferencias y un 21 por
ciento a la realización de inversiones. Para sufra-
gar la carga financiera (amortización + intereses)
se destinan el 19 por ciento de los gastos. Los
gastos de personal solamente representan el 7 por
ciento, lo cual es debido a que las Mancomunida-
des que se han dotado de una sociedad para su
gestión, incluyen al personal en la sociedad, y la
financiación del mismo se hace mediante transfe-
rencia de la Mancomunidad a la Sociedad.

– Las fuentes de financiación de estas Manco-
munidades son las siguientes, con cifras compa-

rativas con el ejercicio anterior:

Fuentes de financiación %

1993 1992

Tasas y otros ingresos 60 63

Transferencias 29 32

Financieros 9 3

Patrimoniales 2 2

Total 100% 100%

Se puede observar que las Mancomunidades
se financian a través de los ingresos tributarios
(tasas) en un 60 por ciento, así como que los
ingresos financieros y patrimoniales suponen un
11 por ciento.

Con respecto a 1992, la dependencia de sub-
venciones y transferencias se reduce ligeramente y
aumenta la importancia de los ingresos financieros.

b) Indicadores más significativos.

En el siguiente cuadro se reflejan un conjunto
de indicadores obtenidos de la ejecución presu-
puestaria de 1993, con cifras comparativas con el
ejercicio anterior. 
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MANCOMUNIDADES 1993
MAGNITUDES E INDICADORES

Cuestionarios Totales

(1) Completo (2) Simplificado 1993 1992

Superávit/Déficit Presupuestario (en millones de ptas.) 194 1 195 200

Grado de ejecución de ingresos (en %) 91 102 92 98

Grado de ejecución de gastos (en %) 89 98 89 94

Porcentaje de cobros (en %) 78 92 79 77

Porcentaje de pagos (en %) 93 93 93 87

Ahorro bruto (en millones de ptas.) 1.092 2 1.094 1.183

Ahorro neto (en millones de ptas.) (77) (3) (80) 324

Nivel de Endeudamiento (en %) 25 2 24 20

Límite de Endeudamiento (en %) 24 1 23 27

Indice de personal (en %) 4 77 7 9

Índice de inversión (en %) 22 — 21 24

Dependencia de subvenciones (en %) 27 94 29 32

Modificación de gastos (en %) (14) 2 (14) (3)

Ingresos por habitante (en pesetas) 14.905 2.051 12.161 9.665

Gastos por habitante (en pesetas) 14.435 2.047 11.790 9.309

Carga financiera global por habitante (en pesetas) 2.828 44 2.234 1.524

Ahorro neto (en %) (2) (1) (2) 8

(1) Cuestionario enviado a las Mancomunidades de Aguas y Residuos Sólidos
(2) Cuestionario enviado al resto de las Mancomunidades de pequeño tamaño



– Se observa como el índice de dependencia
de subvenciones varía enormemente en los dife-
rentes tipos de Mancomunidades, pasando del 27
por ciento en las del primer tipo al 94 por ciento
en las de reducido tamaño. El total de 1993 (29
por ciento) disminuye tres puntos con respecto al
ejercicio anterior.

– Los ingresos totales por habitante han sido
durante 1993 de 12.161 ptas. frente a las 11.790
ptas. de gastos. Ambos aumentan un 26 por cien-
to con respecto a 1992.

– Se observa un porcentaje de cobros bastan-
te bajo (78 por ciento), aunque aumenta ligera-
mente con respecto al ejercicio anterior. En las
Mancomunidades pequeñas, este porcentaje
aumenta el 91 por ciento debido a que dependen
en un 97 por ciento de las transferencias.

– El porcentaje de pagos es de un 92,7 por
ciento y apenas varía en los distintos tipos de
Mancomunidades. Con respecto a 1992 aumenta
cinco puntos.

– El nivel de endeudamiento es de un 24,36
por ciento, estando además por encima del límite
de endeudamiento o capacidad económica para
sufragar la carga financiera. Esta carga financiera
es de 2.234 ptas. por habitante. Con respecto al
ejercicio 1992, el nivel de endeudamiento aumen-
ta cuatro puntos, el límite disminuye cinco y la
carga financiera global por habitante aumenta un
46 por ciento. 

VII.5.3. Deuda viva a 31-XII-1993.

El Departamento de Administración Local nos
ha remitido datos de la deuda viva a 31/12/93 de

523 entidades locales (234 municipios, 262 con-
cejos y 25 mancomunidades).

La deuda viva asciende a:

Importe (millones) Per cápita (pesetas)

Municipios 16.926 33.244

Concejos 670 25.068

Mancomunidades 3.030 —

Total 20.626 —

Al objeto de poder comparar con el ejercicio
anterior, hemos eliminado todos aquellas entida-
des locales de las que carecemos de datos en
1992 y así, finalmente los analizados correspon-
den a 193 municipios y 202 concejos, es decir, el
71 por ciento de los municipios y el 54 por ciento
de los concejos.

En lo que a población se refiere, corresponden
al 92 por ciento de la población navarra al
31/12/93.

La deuda viva de dichas entidades ascendía a:

Importe (millones) Per cápita (pesetas)

Municipios 15.661 33.016

Concejos 294 18.804

Total 15.955 32.484

De dicha deuda el 39 por ciento es con el
Gobierno de Navarra y el 61 por ciento con enti-
dades financieras.

La distribución por Zonas geográficas es la
siguiente:
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Importe % %
Zonas (millones ptas.) S/ Incremento 

1992 1993 total (disminuc.)

V. Cantábrico 974 1.065 7 9

V. Precantábricos 329 307 2 (6)

V. Pirenáicos 487 255 1 (47)

V. Prepirenáicos 459 500 3 9

Comarca de Pamplona 8.247 6.324 40 (23)

Tierra Estella 989 972 6 (2)

Media Oriental 1.044 1.045 6 —

Ribera Alta 2.611 2.185 14 (16)

Ribera Sur 2.113 3.302 21 56

Total 17.253 15.955 100% (8)



Destaca el hecho de que el 40 por ciento de la
deuda corresponde a la Comarca de Pamplona,
seguida de la Zona Ribera Sur con un 21 por
ciento y Ribera Alta con un 14 por ciento.

En comparación con el año anterior destaca la
reducción de la Comarca de Pamplona del impor-
te de su deuda en un 23 por ciento (básicamente
Ayuntamiento de Pamplona) así como la de la
Ribera Alta en un 16 por ciento. Respecto a los

incrementos de dicha deuda respecto al año
1992, destaca la Zona Ribera Sur con un incre-
mento del 56 por ciento, debido, sobre todo, al
endeudamiento del Ayuntamiento de Tudela.

En conjunto, la deuda ha disminuido en un 8
por ciento.

Por último, distribuimos la deuda por tramos
de población y la comparamos con el año ante-
rior:
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Tramo de Importe 1992 Importe 1993 % Per cápita 1992 Per cápita 1993 %

Población (habitantes) (en millones) (en millones) Variac (en pesetas)(*) (en pesetas) Variac.

Pamplona 6.225 4.794 (23) 34.183 26.328 (23) 

De 10.001 a 50.000 1.995 2.661 33 23.788 31.729 33

De 4.001 a 10.000 2.179 2.172 — 37.267 37.126 —

De 2.001 a 4.000 4.304 3.942 (8) 55.800 51.110 (8) 

De 501 a 2.000 1.694 1.584 (6) 32.571 30.547 (6) 

Hasta 500 856 802 (6) 22.763 21.335 (6) 

Total 17.253 15.955 (8) 35.125 32.482 (8) 

De dicho cuadro se desprende que si bien
Pamplona tiene un 30 por ciento de la deuda
total, los ayuntamientos de 2.000 a 4.000 habitan-
tes son los que mayor deuda per cápita presentan
(un 57 por ciento superior a la media).

Destaca el endeudamiento per cápita del
Ayuntamiento de Pamplona, que se sitúa en un
19 por ciento por debajo de la media, y que dismi-
nuye un 23 por ciento con respecto al año ante-
rior.

En el lado contrario se encuentran los munici-
pios de más de 10.000 habitantes, excluido Pam-

plona que han incrementado su deuda en un 33
por ciento debido, principalmente, al incremento
del Ayuntamiento de Tudela, si bien el endeuda-
miento per cápita es ligeramente inferior a la
media.

Igualmente, hay que destacar el bajo endeu-
damiento per cápita de las entidades de menos
de 500 habitantes, inferior en un 34 por ciento a la
media.

Pamplona, 3 de abril de 1995

El Presidente: Fco. Javier Tuñón San Martín

(*) Calculada sobre la población del año 1993.



VIII. ANEXOS.

ANEXO I

Relación de Mancomunidades del primer
grupo que no han remitido el cuestionario
(cuestionario normal).

– Mancomunidad de Aguas de Cascante, Cintrué-
nigo y Fitero.

– Mancomunidad de Servicios de Arga-Valdizarbe.

– Mancomunidad de Residuos Sólidos de la Ribera.

– Mancomunidad de Residuos Sólidos Malderreka.

Relación de Mancomunidades del segundo
grupo que no han remitido el cuestionario
(cuestionario simplificado).

– Mancomunidad de Servicios Sociales de Lum-
bier.

– Mancomunidad de Servicios Sociales de Base
de Valdizarbe.

– Mancomunidad de electrificación de Urraúl Bajo
y Lónguida.

– Mancomunidad de Euskera de Huarte-Egüés-
Esteríbar.

Relación de agrupaciones de municipios
que no han remitido el cuestionario.

– Comunidad de las Bardenas Reales de Nava-
rra.

– Junta General del Valle de Aezkoa.

– Junta de aprovechamiento de Salazar.

– Junta de aprovechamiento Santiago de Lóquiz.

– Aralar-Aralarko Elkartea.

– Junta de limitaciones de las Améscoas.

Relación de entidades locales que no han
remitido a la Cámara de Comptos el cuestiona-
rio sobre contratación solicitado.

1.- Mancomunidad de Aguas de Cascante, Cin-
truénigo y Fitero.

2.- Mancomunidad de Aguas del Moncayo.

3.- Mancomunidad de Servicios Sociales de Lum-
bier.

Relación de entidades locales que no han
remitido a la Cámara de Comptos la relación
certificada sobre contratos de suministro,
asistencia técnica y gestión de servicios públi-
cos vigentes o adjudicados en 1993.

1.- Alsasua.

2.- Arakil.

3.- Corella.

4.- Etxarri-Aranatz.

5.- Huarte.

6.- Mancomunidad de Residuos Sólidos Malderre-
ka.

7.- Mancomunidad electrificación Urraúl Bajo y
Lónguida.

8.- Marcilla.

9.- Monteagudo.

10.- Olazagutía.

11.- Olza.

12.- Unión de Aralar.

ANEXO II.

Relación de Mancomunidades (cuestiona-
rio normal).

Primer grupo

* Plurifuncionales

M. de la Comarca de Pamplona

M. de Montejurra.

M. de Planificación General de Sakana

* Aguas

M. de Aguas de Mairaga.

M. de Aguas de Valdizarbe.

M. de Aguas del Moncayo.

M. de Aguas de Cascante, Cintruénigo y Fitero.

M. de Aguas Río Linares.

* De residuos sólidos

M. de Servicios Arga-Valdizarbe.

M.R.S. de la Ribera.

M.R.S. Bidausi.

M.R.S. de la Ribera Alta.

M.R.S. Malderreka.

M.R.S. del Valle del Aragón.

M.R.S. Urbanos de Bortziriak.

M. de Basuras Alto Araxes.

M.R.S. Esca-Salazar.

M.R.S. Urbana Zona 10.

Relación de Mancomunidades (cuestionario
simplificado).

* De servicios sociales

M.S.S. del Valle del Queiles.

M.S.S. de Arguedas, Valtierra, Villafranca,
Milagro y Cadreita.

M.S.S. Auñamendi.
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M.S.S. de Cárcar, San Adrián, Andosilla y Aza-
gra.

M.S.S. de Buñuel, Cabanillas y dos más.

M.S.S. Bortziriak.

M.S.S. de Base de Irurtzun.

M.S.S. de Olite.

M.S.S. de Alsasua y Olazagutía.

M.S.S. de Etxarri Aranatz.

M.S.S. de Lumbier.

M.S.S. de la zona de Ultzama.

M.S.S. de Ansoáin, Berrioplano y Berriozar.

M.S.S. de Los Arcos.

M.S.S. de Cintruénigo.

M.S.S. de Ancín.

M.S.S. de Base de Valdizarbe.

M.S.S. de Allo, Arellano y otros.

M.S.S. Huarte y otros.

M.S.S. Area de Carcastillo.

M.S.S. de Izaga.

M.S.S. zona de Peralta.

Otras

* De alumbrado público.

M. de electrificación de Urraúl Bajo y Lónguida.

M. de electrificación de Betolegui – Armendía.

* De euskera.

M. de euskera Bortziriak.

M. de Huarte–Egüés–Esteríbar.

* Deportivas.

M. deportiva del Ebro (Navarra sur).

* Aprovechamiento del monte.

M. Erregerena.

Kintoa–Quinto Real.

* Personal.

M. Beire–Pitillas.

Relación de agrupaciones de municipios
(cuestionario simplificado).

– Comunidad de las Bardenas Reales de Navarra.

– Junta General del Valle de Aezkoa.

– Junta General del Valle del Roncal.

– Junta de aprovechamiento de Salazar.

– Junta de aprovechamiento Santiago de Lóquiz.

– Aralar–Aralarko Elkartea.

– Junta de aprovechamiento Bidasoa–Berroaran.

– Junta de limitaciones de las Amescoas.

– Agrupación Comarca de Sangüesa.

– Junta de aprovechamiento forestal Kokoriko.
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ANEXO III

Relación de entidades locales que no han
remitido información sobre las cuentas al
Departamento de Administración Local del
Gobierno de Navarra.

Ayuntamientos

– Abaurregaina- – Abaurrepea-
Abaurrea Alta Abaurrea Baja

– Anué – Aranache

– Arano – Arbizu

– Arcos, Los – Aribe

– Artazu – Basaburua

– Berbinzana – Cadreita

– Cárcar – Ziordia

– Egüés – Eratsun

– Ergoiena – Eslava

– Etayo – Eulate

– Ezkurra – Ezprogui

– Fontellas – Garaioa

– Genevilla – Goizueta

– Guirguillano – Iza

– Izagaondoa – Javier

– Juslapeña – Lanz

– Larraona – Legarda

– Legaria – Leoz

– Lerga – Lizoáin

– Murillo el Cuende – Murillo el Fruto

– Oco – Olejua

– Ollo – Puente La Reina

– Pueyo – Romanzado

– Saldias – San Adrián

– San Martín de Unx – Tirapu

– Ultzama – Urraúl Alto

– Urraúl Bajo – Uztárroz

– Luzaide-Valcarlos – Hiriberri-Villanueva de 
Aezkoa

Concejos

– Ancín – Aritzu

– Burutain – Egozkue

– Etsain – Etulain

– Leazkue – Olagüe

– Aranguren – Labiano

– Mutilva Alta – Tajonar

– Zolina – Ekai

– Egiarreta – Izurdiaga

– Urritzola – Hiriberri-Villanueva

– Ihabar – Zuhatzu

– Arrieta – Lacabe

– Saragueta – Ciganda

– Erice – Itsaso

– Legasa – Undiano

– Lizarragabengoa – Badostáin

– Sarriguren – Imarcoain

– Noain – Torres

– Zulueta – Zilbeti

– Erro – Mezkiritz

– Ilurdotz – Inbuluzketa

– Irotz – Cildoz

– Esparza – Galar

– Garisoain – Guirguillano

– Labeaga – Aguinaga

– Aldaba – Ariz

– Atondo – Cía

– Erice – Gulina

– Iza – Larumbe

– Lete – Ochovi

– Sarasa – Sarasate

– Ardanaz – Lizarraga

– Aristregui – Belzunce

– Ollacarizqueta – Osácar

– Lapoblación – Meano

– Albiasu – Astitz

– Artariáin – Iracheta

– Leoz – Artajo

– Ecay – Murillo de Lónguida

– Villaveta – Mendaza

– Arteaga – Anocíbar

– Guelbenzu – Latasa

– Ostiz – Ripa

– Olaiz – Olave

– Osacáin – Echagüe

– Artázcoz – Ibero

– Izu – Lizasoain

– Anoz – Arteta

– Beasoain-Eguillor – Ilzarbe

– Ollo – Saldise

– Senosiáin – Ulzurrun

– Muruarte de Reta – Otiñano
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– Eltso – Gorrontz-Olano

– Suarbe – Ayechu

– Imirizaldu – Irurozqui

– Ongoz – Artieda

– Grez – Rípodas

– San Vicente – Sansoáin

– Tabar – Azcona

– Murugarren – Riezu

– Zábal – Oteiza

ANEXO IV

– Superávit/Déficit Presupuestario:

Total Derechos recon. – Total Obligaciones recon.

– Modificaciones de gastos:

Total Modificaciones
X 100

Prespuesto inicial

– Grado de ejecución de ingresos:

Total Derechos reconocidos
X 100

Presupuesto definitivo

– Grado de ejecución de gastos:

Total Obligaciones reconocidas
X 100

Presupuesto definitivo

– Cumplimiento de los cobros:

Total Cobros
X 100

Total Derechos reconocidos

– Cumplimiento de los pagos:

Total Pagos
X 100

Total obligaciones reconocidas

– Carga financiera global (nivel de endeuda-
miento):

Carga financiera (cap. 3 y 9)
X 100

Ingresos corrientes (cap. 1-5)

– Límite de endeudamiento:

Ing. crtes. (cap. 1-5) – 
Gtos. funcionam. (cap. 1, 2 y 4)

X 100
Ingresos corrientes

– Ahorro neto:

Ing. crtes. (cap. 1-5) – 
Gtos. funcionam. y financ. (cap. 1-4 y 9)

X 100
Ingresos corrientes

– Indice de Personal

Obligaciones reconocidas Personal (cap. 1)
X 100

Total obligaciones reconocidas

– Indice de Inversión

Gastos de inversión (cap. 6 y 7)
X 100

Total obligaciones reconocidas

– Dependencia subvenciones

Drchos. reconocidos por transferencias
(cap. 4 y 7)

X 100
Total derechos reconocidos

– Ingresos por habitante

Total Derechos reconocidos

Población de derecho

– Gastos por habitante

Total Obligaciones reconocidas

Población de derecho

– Presión fiscal

Ingresos tributarios (cap. 1, 2 y 3)

Población de derecho

– Carga financiera por habitante

Cargas financieras (cap. 3 y 9)

Población de derecho
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Nombre     ..........................................................................................................................................................

Dirección ...........................................................................................................................................................

Teléfono ................................................................. Ciudad  ...........................................................................

D. P. ............................................................... Provincia  ...............................................................................

Forma  de  pago:

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de Navarra, número
3110.000.007133.9

BOLETIN  OFICIAL  DEL  PARLAMENTO
DE  NAVARRA

BOLETIN
DE SUSCRIPCION

“De conformidad con la Base 4ª, apartados 2 y
4, de la convocatoria para la provisión, mediante
concurso de traslado, de una vacante de adminis-
trativo al servicio de la Cámara de Comptos de
Navarra y finalizado el plazo de presentación de
reclamaciones contra la lista provisional, HE
RESUELTO:

Primero. Aprobar la lista definitiva de admiti-
dos y excluidos adjunta a esta Resolución.

Segundo. Disponer la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y ordenar su publicación en el tablón de
anuncios de la Cámara de Comptos.”

Pamplona, 3 de mayo de 1995

El Presidente: Fco. Javier Tuñón San Martín

Lista definitiva de admitidos y excluidos

Admitidos:

ALDAYA DIEZ, María Teresa

ARANA RIPA, María

ARIZ TORRES, María José

AZCONA ELIZALDE, María Cruz

BELZUZ BARANDALLA, María Soledad

BLANCH ALOY, David

FERNANDEZ VIGUERA, María Encarnación

GIL BERNECHEA, José Javier

GONZALEZ ARRIAGA, María Puy

JAURRIETA ELCANO, Teodoro

LACUNZA ZUBELDIA, María José

LUGEA RETA, María Teresa

MARIN PINTO, Matías

MIGUELIZ GARCES, Iñaki

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, María Mercedes

RONCAL OSTIZ, María Josefa

SESOSIAIN LARRION, María Carmen

Excluidos:

SEGURA PUYO, Eduardo Carmelo (1)

(1) Por no reunir el requisito contemplado en la
base 2ª, 2.1.c) de la convocatoria.

Convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslado, de una
vacante de administrativo al servicio de la Cámara de Comptos de
Navarra

Lista definitiva de admitidos y excluidos
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